
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, cuatro (4) de marzo del dos mil dieciséis (2016) 

 

      Medio de control:             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

      Radicación:                       No. 70001-33-33-007-2015-00061-00  

      Demandante:                    LUIS BOTIA VEGA  

      Demandado:                     CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

                                                  NACIONAL    “CASUR” 

 
 

Asunto: Fija fecha de continuación de la audiencia inicial  

 

 

Vista la nota secretarial y en atención que el acuerdo conciliatorio logrado 

en la audiencia inicial celebrada el 7 de diciembre de 20151, fue 

improbado mediante auto que antecede2, en consecuencia a ello, se 

procede a  fijar fecha para la continuación de la audiencia inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día ONCE (11) DE MAYO DE 2016,A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.), como fecha y hora para la continuación de la 

audiencia inicial dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA B.SÁNCHEZ DE PATERNINA 

JUEZ 

                                                           
11Folio 122-124 
2 Auto de fecha 1º de febrero de 2016, visto a folio 126-130. 


